


Soledad, Atlántico. Octubre 17 de 2023. 

 

Señora 

JUEZA PRIMERA (1ª) PROMISCUA DE FAMILIA DE SOLEDAD 

Dra. SANDRA BEATRÍZ VILLALBA SÁNCHEZ 

J01prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN 

PROCESO: CESACIÒN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMNONIO 

RELIGIOSO. 

RADICADO: 08-758-31-84-001-2022-00494-00. 

DEMANDANTE: ALVARO ANTONIO VIAÑA LÒPEZ.   

DEMANDADA: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES. 

 

ÁLVARO JOSÉ VIAÑA MARTÍNEZ, mayor de edad y vecino de Barranquilla, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 7´471.420, abogado titulado, inscrito y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 30.058 emanada del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en el presente caso en representación del demandante mencionado 

en el epígrafe, respetuosamente me dirijo para interponer el presente RECURSO DE 

REPOSICIÓN CONTRA la Providencia de ese Despacho calendada: septiembre 26 de 

2023. Basándome en los siguientes hechos:   

 

HECHOS  

 
1.  Con suma extrañeza observa el suscrito apoderado de la parte actora que en el texto 

de la providencia aquí impugnada, ese Juzgado dice: 

“…Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandada se notificó 

personalmente, además, dentro del término de traslado contestó la demanda y 

presentó excepción de mérito, surtido el traslado de las excepciones de fondo 

presentado por el ejecutado mediante apoderado judicial publicado el dia 08 de 

agosto de 2023, que no fueron descorridas por la parte actora y de acuerdo al 

artículo 392 del Código General del Proceso, en concordancia con los preceptos 372 

y 373 de la misma obra, se decretan las pruebas pedidas por las partes y se fija fecha 

de AUDIENCIA INICIAL, DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. (El subrayado es mío). 

2. Lo anterior, porque contrario a lo manifestado por ese Juzgado en la providencia aquí 

impugnada, el suscrito tiene constancia de que en condición de apoderado de la parte 

actora DESCORRÍ el traslado de excepciones de fondo, a través de escrito y sus 

anexos que presenté a través del correo electrónico institucional de ese Despacho, el 

día 15 de agosto de 2023. Es decir, dentro del término respectivo. 

3. Dentro del mencionado escrito por el que descorro el traslado de excepciones, el cual 

me permito acompañar a este escrito de impugnación, alego en defensa de mi 

representado: (i) la contestación extemporánea de demanda, (ii) hago un 
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pronunciamiento frente a los hechos, pretensiones y demás asuntos de interés 

encontrados en la contestación de la demandada y los medios de defensa planteados 

por la apoderada de la demandada. 

4. Como observo que dicho escrito presentado en tiempo es simplemente desconocido 

por ese Juzgado, respetuosamente me dirijo a fin de que se adopten los correctivos 

del caso, porque la situación que planteo vulnera derechos constitucionales 

fundamentales de mi representado, como son los derechos de: a) petición; defensa; 

debido proceso, entre otros.  

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos antes expuestos, respaldados por los medios de prueba 

que acompaño, solicito de manera respetuosa: 

1. Se modifique la Providencia de ese Juzgado, calendada: septiembre 26 de 2023, en el 

sentido de RECONOCER QUE LA PARTE DEMANDANTE SI DESCORRIÓ EL 

TRASLADO DE EXCEPCIONES DE FONDO, MEDIANTE ESCRITO 

PRESENTADO POR INTERMEDIO DEL CORREO INSTITUCIONAL DE ESE 

DESPACHO, CON FECHA 15 DE AGOSTO DE 2023. 

2. INCLUIR DENTRO DEL RESPECTIVO EXPEDIENTE DIGITAL, LOS 

ESCRITOS OPORTUNAMENTE PRESENTADOS A ESE JUZGADO, CON 

OCASIÓN DEL REFERIDO PROCESO. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar lo aquí afirmado y respaldar las peticiones contenidas en este escrito de 

impugnación, anexo los siguientes documentos: 

 

1. Copia del escrito de contestación de excepciones calendado: agosto 15 de 2023, el cual 

fue remitido en la misma fecha al correo institucional de ese Juzgado. 

2. Copias de pruebas aportadas junto con el escrito de contestación de excepciones de fecha 

15 de agosto de 2023, como son: (i) poder otorgado por la demandada al abogado: 

NELSON CORONADO ACUÑA, así como el trabajo que presentó dicho profesional en 

desarrollo del poder que le fue conferido, del cual conoció el JUZGADO SEGUNDO 

(2°) DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, con el Radicado: 

080013110002200220017800. 

3. Copia de carpeta con soporte de pruebas que acompañó el escrito de contestación de 

excepciones, presentado como viene dicho, el 15 de agosto de 2023. 

4. Captura de pantalla del envío antes mencionado, con fecha 15 de agosto de 2023. 

 

  



NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  

 

La DEMANDADA: CINTHYA DAYANIS ARIZA NIEBLES, en su Dirección Física: 

Carrera 14b No. 15-73 Barrio: CENTRO. Municipio: Pondera (Atl). Correo Electrónico: 

cinthyarizaniebles2@gmail.com 

 

La Apoderada de la demandada: JOHANA MANGA PADILLA, en su Dirección Física:  

Oficina J3. Del Edificio Las Flores de la ciudad de Barranquilla. Notificaciones judiciales: 

Johana_manga@hotmail.com 

 

El demandante: ALVARO ANTONIO VIAÑA LOPEZ, en su Dirección Física: Carrera 23 

No. 53B-14 del barrio “San Isidro”, de Barranquilla – Atlántico; Correo Electrónico: 

alvaro7913@hotmail.es 

 

El suscrito apoderado de la parte DEMANDANTE: Dirección Física: Carrera 23 No. 53B-

14 de Barranquilla – Atlántico; Resalto aquí que el Correo Electrónico es: 

vianamartinezalvarojose@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 
 

ÁLVARO JOSÉ VIAÑA MARTÍNEZ 

C. C. N° 7´471.420 de Barranquilla, Atlántico. 

T. P. N° 30.058 del C. S. de la J.- 

Correo Electrónico: vianamartinezalvarojose@gmail.com 
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Barranquilla, Atlántico. Agosto 15 de 2023. 

 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO (1º) PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, ATLÁNTICO. 

j01prmpalfsoledad03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ASUNTO: ESCRITO DESCORRIENDO TRASLADO DE EXCEPCIONES DE 

MÉRITO. 

 

PROCESO: CESACIÒN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMNONIO 

RELIGIOSO. 

RADICADO: 08-758-31-84-001-2022-00494-00. 

DEMANDANTE: ALVARO ANTONIO VIAÑA LÒPEZ.   

DEMANDADA: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES. 

 

ÁLVARO JOSÉ VIAÑA MARTÍNEZ, conocido en los autos del proceso señalado en la 

referencia como apoderado judicial de la parte demandante, respetuosamente me dirijo, para 

descorrer el traslado del escrito de excepciones de mérito que hiciera ese Juzgado, a través 

de Lista calendada: 8 de agosto de 2023; lo cual me permito hacer como aparece a 

continuación: 

  

CONTESTACIÓN DE DEMANDA EXTEMPORÁNEA 

 

1°) Sea lo primero manifestar, que según las constancias oportunamente aportadas por 

el suscrito apoderado de la parte actora al correo electrónico institucional de ese 

Juzgado, a demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES se le enviaron 

Notificaciones Por Aviso (art. 292 del C. G. del P.) a sus direcciones electrónicas: 

cinthyariza@hotmail.com y aux_barranquilla1@talentum.com.co , como también a su 

dirección física de la población de Ponedera, Atlántico.  

2°) Consta también que el suscrito apoderado del demandante remitió por vía 

electrónica a ese juzgado, como juez de conocimiento, el día 11 de julio de 2023, 

certificación de la empresa de correo certificado D.MAIL, mediante la cual dicha 

empresa da fe, que el día 24 de junio de 2023, la demandada: CINTHYA DAYANNIS 

ARIZA NIEBLES (C. C. N° 1.041´893.803), recibió y leyó en su correo: 

cinthyariza@hotmail.com la Notificación Por Aviso. 

3°) Posteriormente, el día 28 de junio de 2023, recibió y leyó la citada demandada, en 

su otro correo: aux_barranquilla1@talentum.com.co ,  la misma Notificación Por 

Aviso. 

 

No cabe duda entonces, que la demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES 

(C. C. N° 1.041´893.803), fue debidamente notificada a través de sus Correos 

electrónicos de la existencia del referido proceso en su contra, los días 24 y 28 de junio 

de 2023; fue por tal razón, que el suscrito apoderado de la parte actora pidió a través 

de memorial presentado a ese Juzgado el 11 de julio de 2023, que a la demandada: 

CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES se le podía considerar como Notificada Por 

Aviso, desde el día 24 de junio de 2023. 
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Siendo así, podemos concluir sin lugar a dudas, que en el presente caso la contestación 

de la demanda y la proposición de excepciones SE PRESENTÓ EN FORMA 

EXTEMPORÁNEA; porque habiéndose notificado a la demandada por aviso el 24 de 

junio de 2023, el respectivo término de traslado corrió del 25 de junio de 2023 al 25 de 

julio del mismo año, y en este caso la contestación de la demanda fue presentada el 2 de 

agosto de 2023. Inclusive, si hipotéticamente tuviéramos en cuenta la Notificación Por 

Aviso que le llegó el día 28 de junio de 2023, igual dicha Contestación de Demanda sería 

EXTEMPORÁNEA, toda vez que, en dicho caso, el término de traslado correría para 

la demandada del 29 de junio al 28 de julio de 2023. 

 

El art. 117 del C. G. del P. dispone: “Los términos señalados en este Código para la 

realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son 

perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario…” . 

 

De tal forma que, por las consideraciones antes expuestas, NO SE DEBE TENER EN 

CUENTA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PARA EL PRESENTE 

TRÁMITE PROCESAL; además de que, se deberán tener por ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la demanda, como lo dispone el art. 97 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

NO OBSTANTE LA EXTEMPORANEIDAD DE LA CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA QUE PRESENTÓ LA APODERADA JUDICIAL DE LA DEMANDADA: 

CINTHYA DAYANIS ARIZA NIEBLES, PROCEDO A CONTINUACIÓN, A 

RESPONDERLA, COMO SEGUIDAMENTE APARECE: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Me opongo a la forma en como vienen expresados en el libelo de contestación de demanda, 

e insisto en los contenidos en la Demanda Incoativa. 

 

FRENTE A L AS PRETENSIONES DE LA DEMANDADA 

 

Me opongo a la totalidad de pretensiones contenidas en la Contestación de Demanda, 

presentada en forma extemporánea, por la apoderada de la demandada: CINTHYA 

DAYANNIS ARIZA NIEBLES. 

 

EN CUANTO A LOS BIENES SOCIALES 

 

Insisto en los que el suscrito apoderado de la parte actora relaciono, en el libelo de demanda 

que dio inicio al presente trámite de divorcio contencioso, porque son los que se ajustan a la 

realidad. 

 

EN RELACIÓN A LAS EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO PLANTEADAS 

 

 Inexistencia de causal para solicitar el divorcio: 



Me opongo a las excepciones planteadas por la libelista, la apoderada de la demandada: 

CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES, por extemporáneas, y por NO estar llamadas 

a prosperar dichos medios de defensa. 

 

Por tal razón, insisto en las causales de Divorcio alegadas por el suscrito apoderado de la 

parte actora en el libelo de demanda incoativa, o sea las señaladas en el art. 154 del Código 

Civil, Numerales Primero (1°) y Séptimo (7°).  

 

Desde el 13 de diciembre de 2022, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial aseguró que 

las capturas de pantalla e impresiones de mensajes enviados por plataformas de mensajería, 

como WhatsApp, si deben tenerse en cuenta como evidencia en un proceso judicial. Por otra 

parte, la Ley 527 de 1999 define la evidencia digital como toda la información generada, enviada, 

recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares; es decir, entran en 

esta categoría los: chats, correos electrónicos, mensajes de texto o notas de voz y pantallazos de un 

chat de WhatsApp. Sobre el particular, la honorable Corte Constitucional ha expresado: “Si 

bien los pantallazos extraídos de la aplicación WhatsApp no son un documento original, 

los mismos se presumen auténticos, según lo dispone el artículo 246 del Código General 

del Proceso” (Sentencia T-043 de 2020). 

Junto con la demanda incoativa incorporé como medios de prueba, diversos medios que 

acompaño acá en carpeta anexa; entre ellos chats de WhatsApp, sostenidos entre el 

demandante y la demandada, a los que agregaré el que acompaño a continuación, de fecha 

29 de marzo de 2022, en el que, en particular se aprecia, que la señora CINTHYA 

DAYANNIS ARIZA NIEBLES acepta que le fue infiel a su cónyuge, el aquí 

demandante, al responder a cuestionamiento que éste le hace: “Me 

equivoqué”…”Cometí un error”: 

 

 



PRUEBAS 

 De tal forma, que por considerar de vital importancia para probar judicialmente que la 

demandada incurrió en las causales de divorcio que aquí se le imputan, bajo la consideración 

de que se trata de pruebas excepcionales para el presente trámite, solicito formalmente al 

Juez de conocimiento, que dichos chats y fotografías aportados con mi demanda incoativa, 

sean sometidos a la experticia debida, a nuestras costas si ello es necesario, para que un Perito 

designado por ese Juzgado, determine la autenticidad y certifique que dichos chats y 

fotografías aportadas, no han sufrido ninguna alteración. 

 

 Culpa del demandante en la ruptura de la relación: 
El solo título desafortunado que tomó la libelista de la demandada como enunciado de este 

pretendido medio de defensa, es falso. Pareciera que la demandada y su apoderada solo andan 

en el afán de achacar culpas al demandante, buscando con ello, el logro de un supuesto 

beneficio para el menor. En ese sentido debo afirmar y resaltar, que la ruptura de la 

convivencia de la pareja aquí enfrentada, se dio cuando el aquí demandante descubrió, en 

marzo 26 del 2022, que su pareja le era infiel; es ese el día, a partir del cual, en acto por 

demás de irracional, cuando la demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES 

daña su unión marital y de contera, el futuro de su hijo, al destruirle el hogar que había 

conformado con el aquí demandante y aislar paulatinamente al menor, de su padre. Se 

empeña la demandada, a través de su apoderada, en negar su relación con JAIME 

RODRÍGUEZ ROSALES, del que afirman en su escrito de contestación de demanda, que: 

“…el señor JAIME es amigo y era compañero de trabajo de la demandada…”; pero, 

curiosamente, a partir del mes de abril de 2022, solo días después de que el demandante 

descubriera su infidelidad, cambia su residencia en el municipio de PONDERA, 

ATLANTICO, y pasa a cohabitar con el mencionado JAIME RODRÍGUEZ ROSALES, 

en la Carrera 26 N° 29-25 del barrio “Ferrocarril”, de Soledad, Atlántico, donde también 

arrastra al menor ANTONY JOSUÉ VIAÑA LÓPEZ y paulatinamente, repito, lo aísla 

completamente de su padre biológico, el demandante, con el pretexto de que éste no le aporta, 

como afirman.  

  

Debo resaltar que, desde el momento en el que la aquí demandada aísla a su hijo menor de 

edad: ANTONY JOSUE VIAÑA ARIZA, de su padre biológico, viola a dicho menor 

derechos constitucionales fundamentales, como lo es, a manera de ejemplo, en derecho a 

tener una familia (Ley 1098 de 2006, arts: 5, 8 y 22, entre otros). 

  

PRUEBAS 

 

Afirmo lo anterior, o sea, la convivencia de la aquí demandada con el señor JAIME 

RODRÍGUEZ ROSALES (72´269.341), con los medios de prueba que relaciono 

seguidamente: 

a) Copia del Poder especial debidamente conferido por la aquí demandada:  CINTHYA 

DAYANNIS ARIZA NIEBLES, al abogado: NELSON CORONADO ACUÑA. 

b) Escrito de “DEMANDA DE CUSTODIA Y CIUDADOS PERSONALES”  que 

presentó el doctor NELSON CORONADO ACUÑA, en desarrollo de poder 



especial que para el efecto le confirió la aquí demandada: CINTHYA DAYANNIS 

ARIZA NIEBLES, la cual correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO (2°) 

DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA,  quien le asignó el 

Radicado: 080013110002200220017800; en el que está contenida confesión por 

medio de apoderado judicial, en cuanto al lugar para notificaciones de la señora: 

CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES, “…la Cra 26 N° 29-25 de 

Barranquilla…”  

c) Estado virtual N° 89, de fecha: jueves, 23 de junio de 2922, publicado por el 

mencionado JUZGADO SEGUNDO (2°) DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE 

BARRANQUILLA, en que aparece la Inadmisión de la demanda con Radicado: 

080013110002200220017800, antes mencionada. 

d) Certificación de DISTRIENVIOS correspondiente a la Guía de correo N° N0285514, 

de fecha noviembre 30 de 2022, en que dicha empresa da fe, de que la aquí 

demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES, reside en la: “Carrera 26 

No. 29-25, Piso 2”, del barrio “Ferrocarril”, del municipio de Soledad, Atlántico. 

e) Guía de correos de la empresa DISTRIENVIOS N° N0285514, calendada: noviembre 

30 de 2022, en que aparece la demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA 

NIEBLES, firmado la recepción de un correo dirigido a la “Carrera 26 N° 29-25, 

Piso 2, FERROCARRIL” 

f) Copia de Formato de denuncia presentada en mayo 5 de 2022, por la demandada: 

CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES contra mi representado, aquí 

demandante, en que figuran los datos de la denunciante y, entre ellos, que la 

Residencia o lugar para Correspondencia, es la: “CRA 26 29 25 FERROCARRIL” El 

SPOA de dicha denuncia es: 080016001067202256572. 

 

 Inexistencia de la obligación alimentaria con el demandante: 
Es claro que los alimentos se deben al cónyuge que no haya dado lugar a la causal de divorcio, 

y por parte del cónyuge culpable, es decir, se debe alimentos por el cónyuge culpable al 

cónyuge inocente de la causal que dé lugar al divorcio. Una de las personas que enuncia 

el artículo 411 que tiene derecho a alimentos es el cónyuge inocente ya sea de la separación 

de cuerpos o del divorcio. 

 

Además, la ruptura del vínculo en una pareja protegida y admitida por el ordenamiento genera 

una variación diametral en la vida de los sujetos vinculados, infringiendo afectaciones 

morales y materiales, por ende, si ello acaeció por causas atribuibles a uno de los compañeros 

o consortes, el otro está plenamente facultado para demandar una indemnización. 

En el caso que nos ocupa, a la demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES se 

le acusa de haber dado origen a las causales de divorcio invocadas en la demanda 

incoativa; por tal razón el cónyuge inocente, que en este caso es el demandante: ÁLVARO 

ANTONIO VIAÑA LÓPEZ, está legitimado para solicitar alimentos a cargo de su 

cónyuge culpable; por lo cual nos ratificamos en la PRETENSIÓN número 3 (tres), del 

libelo de demanda. 

 

 



 Mala fe y Temeridad:  

En este caso es bueno recordarle a la libelista accionante, que la buena fe se presume y, por 

tanto, la mala fe, al igual que la temeridad, deberá probarse por quien la alega. Como vimos 

en el inicio de este escrito, la contestación de demanda en el presente caso fue presentada en 

forma extemporánea, es decir, por fuera del término de traslado, que para este caso es de 

veinte (20) días hábiles, que transcurrieron hasta el 25 de julio de 2023, como viene dicho 

antes en este escrito. Como consecuencia de la extemporaneidad antes mencionada, NO SE 

DEBE TENER EN CUENTA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PARA EL 

PRESENTE TRÁMITE PROCESAL; además de que, se deberán tener por ciertos los 

hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, como lo dispone el art. 97 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS APORTADAS Y PEDIDAS POR LA 

EXCEPCIONANTE 

 

Manifiesto que me opongo a que sean tenidas como tales, las aportadas y las pedidas por la 

demandada a través de su apoderada judicial, en escrito de Contestación de Demanda y 

Proposición de Excepciones de Mérito, en razón de que el escrito mencionado fue presentado 

fuera de término, EXTEMPORANEAMENTE, por la parte demandada, y por tal razón dicho 

escrito no debe tenerse en cuenta, como reiteradamente lo he pedido en este escrito de 

Contestación de Excepciones; además, manifiesto que tacho a las Testigos citadas por la 

excepcionante en su escrito de contestación de demanda, porque entre éstas y la demandada 

existe PARENTEZCO. 

 

RECAPITULACIÓN DE PRUEBAS APORTADAS Y PEDIDAS EN ESTE 

ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE EXCEPCIONES 

 

1) Pido se tengan como tales todas las fotografías y los chats de whatsapp aportados con 

el libelo de demanda incoativa y con este escrito de contestación de excepciones de 

fondo; sobre las cuales también pido se ordene peritazgo, a cargo de un Perito 

designado por ese Juzgado, a nuestras costas si es necesario, para que determine la 

autenticidad de dichos medios de prueba, certifique el origen de los mismos y 

certifique también, que no han sufrido ninguna alteración. 

2) Copia del Poder especial debidamente conferido por la aquí demandada:  CINTHYA 

DAYANNIS ARIZA NIEBLES, al abogado: NELSON CORONADO ACUÑA. 

3) Escrito de “DEMANDA DE CUSTODIA Y CIUDADOS PERSONALES”  que 

presentó el doctor NELSON CORONADO ACUÑA, en desarrollo de poder 

especial que para el efecto le confirió la aquí demandada: CINTHYA DAYANNIS 

ARIZA NIEBLES, la cual correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO (2°) 

DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA,  con el Radicado: 

080013110002200220017800; en el que está contenida confesión por medio de 

apoderado judicial, en cuanto al lugar para notificaciones de la señora: CINTHYA 

DAYANNIS ARIZA NIEBLES, “…la Cra 26 N° 29-25 de Barranquilla…”  

4) Estado virtual N° 89, de fecha: jueves, 23 de junio de 2922, publicado por el 

mencionado JUZGADO SEGUNDO (2°) DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE 



BARRANQUILLA, en que aparece la Inadmisión de la demanda con Radicado: 

080013110002200220017800, antes mencionada. 

5) Certificación de DISTRIENVIOS correspondiente a la Guía de correo N° N0285514, 

de fecha noviembre 30 de 2022, en que dicha empresa da fe, de que la aquí 

demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES, reside en la: “Carrera 26 

No. 29-25, Piso 2”, del barrio “Ferrocarril”, del municipio de Soledad, Atlántico. 

6) Guía de correos de la empresa DISTRIENVIOS N° N0285514, calendada: noviembre 

30 de 2022, en que aparece la demandada: CINTHYA DAYANNIS ARIZA 

NIEBLES, firmado la recepción de un correo dirigido a la “Carrera 26 N° 29-25, 

Piso 2, FERROCARRIL” 

7) Copia de Formato de denuncia presentada en mayo 5 de 2922, por la demandada: 

CINTHYA DAYANNIS ARIZA NIEBLES contra mi representado, aquí 

demandante, en que figuran los datos de la denunciante y, entre ellos, que la 

Residencia o lugar para Correspondencia de ésta, es la: “CRA 26 29 25 

FERROCARRIL” El SPOA de dicha denuncia es: 080016001067202256572. 

8) Captura de pantalla correspondiente a chat sostenido el día 29 de marzo de 2022, 

entre mi representado, aquí demandante y, la demandada: CINTHYA DAYANNIS 

ARIZA NIEBLES. 

 

 
 

 

En los términos que vienen expresados en forma precedente, y dentro del término legal de 

cinco (5) días, doy por contestadas las Excepciones de Mérito planteadas en el trámite 

indicado en la referencia.   

 

Atentamente, 

 



 
 

ÁLVARO JOSÉ VIAÑA MARTÍNEZ 

C. C. N° 7´471.420 de Barranquilla, Atlántico. 

T. P. N° 30.058 del C. S. de la J.- 

 

 















 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000220220013500 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Jair Stive Triana Montes Andrea  Villegas Jassir 22/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001311000220200013000 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Cindy Paola Lucena 
Hernandez

Carmen Cecilia Lucena 
Salazar, Emplazar A 
Los Herederos 
Indeterminados De La 
Finada Carmen Cecilia 
Lucena Salazar

22/06/2022 Auto Concede - Se 
Concede Apelación De 
Sentencia

08001311000220220016600 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Eugenio Rafael  Angulo 
Sanchez 

22/06/2022 Auto Rechaza - Se 
Rechaza Y Se Ordena 
Remisión Por Competencia 
A Juzgados Civiles 
Municipales

08001311000220220017100 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Nurys  Cienfuegos 
Rivera

22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ADRIANA MILENA MORENO LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

6730e37e-a521-4fdd-adb0-1e40c1b9a7df

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000220220017200 Procesos 
Verbales

Norma  Gonzalez Nassi Sin Otro Demandado., 
Jorge Enrique Cuesta 
Coche

22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001311000220220017500 Procesos 
Verbales

Walberto Elias Quintero 
Cubillos

Nilda Areli Samayoa 
Vargas

22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001311000220220016400 Procesos 
Verbales

Elvia Rosa Salas De 
Obredor

Y Otros Demandados, 
Elvia Rosa Salas De 
Obredor Q.E.P.D, 
Alberto Manuel Araujo 
Quiroz

22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001311000220040051800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Ana Rosa Bernal Murillo Nelson  De Las Salas , 
Emplazar Al 
Demandado Nelson 
Enrique De Las Salas 
Bernal, Emplazar Al 
Demandado Andres De 
Las Salas Bernal

22/06/2022 Auto Niega

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ADRIANA MILENA MORENO LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

6730e37e-a521-4fdd-adb0-1e40c1b9a7df

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De89



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000220220000300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Cecilia Mariana Salgado 
Castro

22/06/2022 Auto Ordena 

08001311000220220017800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Cintya  Ariza Niebes Alvaro Antonio Viana 
Lopez

22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001311000220220017400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Hernan  Rivera Franco Katherine Paola Pasos 
Espejos

22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001311000220190019900 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Jose Gabriel Nieves 
Lopez

Gloria Esther Lopez 
Manotas, Gabriel  Lopez 
Daza, Julio Cesar 
Martinez , Emplazar A 
Los Senores Gabriel 
Lopez Daza Y Julio 
Cesar Martinez

22/06/2022 Auto Decide - Se Acepta 
Desistimiento De Recurso 
Y No Tramita Nulidad

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ADRIANA MILENA MORENO LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

6730e37e-a521-4fdd-adb0-1e40c1b9a7df

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De89



 

 
 

 
 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Soledad 

Palacio de Justicia 

Soledad- Atlántico 

 
FIJADO EN LISTA 08 AGOSTO DE 2023 

 Radicación Demandante Demandado Dar traslado a: Proceso 

 
 
1 

2023-00162 NASLY MARIA 

RIOS CASTRILLO 

YAMILE MARIA GONZALEZ 
ORTEGA 

INCIDENTE DE NULIDAD UMH 

2 2019-00360 LILIANA ROMERO JUAN EVANGELISTA DE AVILA LIQUIDACIÓN CREDITO EJECUTIVO A. 

3 2022-00494 ALVARO ANTONIO 

VIAÑA LOPEZ 

CINTHYA DAYANIS ARIZA 
NIEBLES 

EXCEPCIÓNES MERITO DIVORCIO 

 

 

MARIA CRISTINA URANGO 

 SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PCUO FAMILIA SOLEDAD 



 




















































